
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 17/09/2019 15:05 
Número de Folio: 01735619 
Nombre o denominación social del solicitante: Oscar Pulido . 
Información que requiere: Solicito la versión pública de todas las sentencias que hayan causado estado en
2018 en donde estén involucradas mujeres indígenas como  imputadas por delito de aborto 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
08/10/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
24/09/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 20/09/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de .ftsús Vtzqutz Falcón . ' 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA. INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01735619 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/57012019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1502/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vaanerrrcee. Tabasco a 15 de Octubre de 2019. 

CUENTA: Con los oflCIOS 75312019, 2685, JP.265, JPC/3505/2019, JMEZ30312019 
132412019, 205012019, 385 y 1336, signados por la M.O. Guadalupe cadenas Sánciiez, 
Directora General de la Adm1n1stración del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral del Poder 
Judicial del estado de Tabasco y los Jueces de los Juzgados Penales y Mixtos de este Poder 
Judicial, mediante los cuales se proporciona respuesta a la solicitud de información con 
numero de folio 01735619 ··------····-··---·-·--·---Conste-·-·- ·-------··-·-·- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda· 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenla, signado por la Dirección General de la 
Aormnistracon del Sistema Procesal Penal Acusatono y Oral del Poder Judrcral del Estado de 
Tabasco, asi como por los Juzgados Penales y Mixtos, por medio de los cuales se da respuesta 
a la solicitud de acceso a la informaoón pública con número de folio 01735619. recibida el 
diecisiete de agosto de dos mil diecinueve. a las quince horas con cinco minutos, presentada 
vra Plataforma Nacional de Transparencia. por quien dijo llamarse Osear Pulido, mediante la 
cual requiere " ... Solicito la versión pública de todas las sentencias que hayan causado 
estado en 2018 en donde estén involucradas mujeres indígenas como imputadas por 
delito de aborto ... " Por lo que se ordena agregar a los autos, los oficios de cuenta. para que 
surta los efectos legales correspondientes ----··-·-·----·--·---··------·----------·-·-· 

SEGUNDO: Con fundamento en los articulas 46, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asi como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la Información sohcrtada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública. -·-·--·-·-·---·-·--·-··----·-·-------··-·-·- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información los oñcos de cuenta signados 
por la Dirección General de la Admm1strac1Ón del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco, así como por los Juzgados Penales y Mi�los, por 
medio de los cuales se proporciona respuesta a la información solicitada. -··-·---·--- 

"){) 19 ,11111 d.,/ ( 11111/!/lo d<'I Sw. lmillc111u l.a¡mw · 



Dr. Julio dt Jtsús Vizqatz F,lcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Es Importante resaltar que de acuerdo con el arUculo 6 de la Ley de la materia, la obligatoriedad 
de los Sujetos Obligados eence en proporconar información contenida en documentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obligado y en el 
caso oo sucede --------------�------------------------------------------------------------ 

Cabe precisar que la Dirección General de la Adm1nislrac1ón del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de ratescc. así como por los Juzgados 
Penales y Mixtos, son las áreas que cuentan con las facultades plenas para pronunoarse sobre 
la mformecón requerida por la persona interesada 

Para sustentar lo anteriormente señalado. se cita el Crilerio 007/10 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfonnación y Protección de Datos 
Personales. antes IFAJ, mismo que se transcribe 

Criterio 007110 
No seré necesario que el Comité de lnformaCl6n declare formalmente la lnexistenc�. cuando del 
anéllsis a la normalividad aplicable no se desprenda obl1gacióo alguna de contar con la información 
soucuada ni se advierta algun otro elemento de conwccoo que apunte a su existencia La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la jnlormacrón PUblica Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para declarar formalmente la inexistencia por parte de las dependencras y 
enMades de la Administración Pública Federal. Ésle «ncnca, entre otras cosas. que los Comités de 
Información confirmen la inexistencia manifestada por las unidades admlnis1rahvas competeotes que 
� �·---- ,. __ .,_ ·- �·-· ·-·-----·�- .. "" ""'···· -""'--'" '" ""'""'"" ""'"'"" ,..,.,,.,...., •• '"""<.QUV ,O """""""º "" - '"'"""""'"" ... - "" "vnv•= "" vvv,.,,.,v •v Y '"""'• ""'"'"" 

situaciones en las que, por una parte al analizar ta normat1V1dad aplicable a ta matena de la sohcrtud 
no se advierte obligaCl6n alguna por parte de las dependenaas y entidades de contar con la información 
y, por otra, no se tienen suficientes elementos de COOVICCIÓíl que permitan suponer que ésta existe. En 
estos casos, se considera que no es neceserlo que el Comité de Información declare formalmente la 
lne�tstencia de los documentos requeridos. 
Expedientes 5088/08 Policla Federal - Alonso luJaml>lo traeacer 3456/09 Secretaría de 
Comumcacones y Transportes·Ángeí Tnrndad Zaldivar 5260/09 Secretaría de la Defensa Nacronal - 
Ángel Trinidad Zaldivar 5755109 lnslltuto Naconal de Cancerología - Angel Tnnidad Zaldivar 20611 O 
Secretarla de Educación Púbhca - Sigrid Arzt Colunga.------------ 

Por Ultimo, es importante destacar que la aduación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obhga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este lns1ituto en uso 
de sus etnbuccnes. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que rige el 
derecho de acceso a la Información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la materia.-·-···-------- 

· 201 Y. aiki di:/ ( '11111fi//() cid Su, f.'m,lumo l.u¡•ow · 



Dr. Julio de Jesús vézquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA. Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pllblica del Estado de Tabasco 
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de rnformaetón reahzada en los términos de la presente ley 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de qeoce días. contado a partir del dra 
s1gu1ente a la presentaCl6n de aquella. --------------------------------------------------- 

TERCERO. En caso de no ester conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles, contados a partir del cna 
siguiente a !a ronücacón de este proveido, para interponer por sr misma o a través de su 
representante legal, recurso de revrsion ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia.·-----------------------------· 

CUARTO; Publiquese la scucitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes.---------------------------------------······ 

Notmquese a través de la Plataforma Nacenat de Transparencia. medio indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archivase el presente asunto corno 
total y legalmente concluido. --------------------------------Cúmplase ------------------------ 

Así lo acuerda. manda y firma. el Director de la Unidad de� a la Información del Poder 
Jud1c1al del Estado de Tabasco.---··-··-----------------------------------------·-··-· 

Esta hofa de �,mas CQm.l$pl)ll(M al Acu,¡,nj(> de�, do la lnf, ación de loch,o 15 de Daubro 00 2019, do:;lado an 
ol "'�"' "'�111,0 a 11 IIOliCl!ud de '" · nt111cac!a QOl1 ol ro de IQ!lo 01735619 --- 

· ,1() f \/, w)(, dd ( m1cl1II<> ,Id Sur Lmi/u111r1 l.,.1¡1<11<1 ' 



Dr. Julio de Je�ús Vázquu. Falcón 

OFICIO No. TSJ/UT/1420/19 

Villahermosa, Tabasco. septiembre 24 de 2019 � 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la sollcitud de Información, que a la letra dice· 

PJ/UTAIP/57012019: H • ., So/iciro la versión púbhca de lorias las sentencias que hayan 
causarlo estarlo en 2018 en donde esrén involucradas mu,eres inri'qenas como 
imputadas por rie/110 ríe aborto ... H. 

No omito manifestar, que la entrega de la información procede si el proceso 

jurísdcclonat ha causado estado o ejecotona, si ese fuera el caso el Juzgado tendr 

que entregar en versión pública el registro que ccoueoe la información solicitada d 

acuerdo a los términos del articulo 108 de la Ley de Transparencia y Acceso a a 

Información Püblica vigente en el Estado, solicítando la mtervención del Comité e 

Transparencia para los efectos de clasificar la información requenda. acreditándose lo 

contemplado en los Lineamientos Generales en materia de cras.üceccn y 

Desciasificación de la Información. 

Asi mismo me permito informarle que el término para rendir la respuesta a lo 

solicitado es el 02 de Octubre del presente año Sin otro particular, me permito enviarle 

un cordml saludo 

ATENTAMENTE ·� · , . 
,, ·_-.; 
�;, 
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Dr. Julio de Jesús Vilzquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

DIRECTOR ' �.� ¡ Tel(993)3582000ext.4013y4082 
�. Independencia esq, N(colás Bravo 5/n 

• Col. Centro, C. P. 86000, vütahermcsa, Tab. 
' 

OFICIO No. TSJ/UT/1421119 

vuehenrcee. Tabasco. septiembre 24 de 2019 

JUZGADOS PENALES Y MIXTOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de míormacon que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/57012019: u ... Sol/cito la versión pública de todas las sentencin que payan 
¡:ausadq estado en 2018 en donde estén involucradas mu/eres lndlqena$ s;omo 
impuradas por deliro de abor1o ... ". 

No omito manifestar que derivado de la suspenslOn de vanos Juzgados penales y de 

la amphación de competencias designadas en los acuerdos emitidos por el H. Conse¡o 

de la Judicatura de Este Poder Judicial, es necesario que se informe rendido relativo 

a la presente solicitud, incluya también la información de los Juzgados penales que 

han sido eliminados.Asimismo que la enlrega de la lnformación procede sr el proceso 

jurisdiccional ha causado estado o e¡ecutoria. si ese fuera el caso el Juzgado tendrá 

que entregar en versión pllblica el registro que contiene la información solicitada de 

acuerdo a los términos del articulo 108 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

lnformact6n Pública vigente en el Estado. solicitalldo la mtervención del Comité de 

Transparencia para los efectos de cras.ücer la información requerida, acreditándose lo 

contemplado en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

pesctasmcacóo de la Información. 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo soscnaoc es el 02 

de Octubre del presente año 

Cc.p. Ardwo 

ito enviarle un cordial saludo 

• 
·2019. 11{ del (rmd,1/o del Sur. rm,lumo Zapaw • 



Dr. Julio dt Jeses Vazquet Fakon 
UNIDAD DF. TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

' - rei {993) 3 58 20 00 C'IL 4013 y 4082 
� , Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

Col. Centro, C. P. 86000, Vlltah!'rmosa, Tab. 

ACUSE DE R[CIBIDO DEL OFICIO NO. TSJ/UT/1421/19 

ADSCRIPCION flRMA DE RECIBIDO 

JUZGAOO MIXTO DE EMIUANO ZAPATA 

{\. e "P .r1 

?(/o7/1q_ 
¡,(r. Jl.-<f /,, 
,il,r/lq 

��� 

FIRMA DE RECIBIDO 
��rae-e,--, 
?11Jt/1cf' 

' ' .. ,, ' 

" . . fo ¡,,' 

SEGUNDO PENAL DEL CENTRO 

AOSCRIPCION 

PRIMERO PENAL DEL CENTRO 

JUZGADO PENAL DE CARDE NAS 

JUZGADO MIXTO DE JAtAPA 
. ' ' ' • 

JUZGADO MIXTO DE JONUTA 

JUZGADO MIXTO DE TACOTALPA 

JUZGADO MIXTO DE VILLA lA VENTA\; 

!2S"- 7- :Zt>/7 
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M.D. Guadalupe C.dcn"" Smchcz 
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OFICIO: 753/2019 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE PETICIÓN 
DE TRANSPARENCIA. 

Vitlahermosa, Tabasco. Septiembre 30 del 2019 

L.C.P, JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

Por este conducto, y en atención a su sjmrlar TSJ/OM/UTl1420119 de fecha 
veinticuatro de Septiembre del 2019, recibido en este recinto en fecha veinticinco 
de Septiembre del afio en curso, se hace la contestación a las solicitud de 
1nformactón que se descnben a continuación 

PJIUTAIPl!J70/2019: " ... Solicito la versión publica de todas las 
sentencias que hayan causado estado en 2018, en donde estén involucradas 
indfqenas como Imputadas por deliro de aborto ... :" 

RESPUESTA: 

De la büsqueda minuciosa efoctuada e11 los archivos y registros que 
se llevan en las admm1stracio11es do los Juzgados de C-OntroJ y Tnbunal de 
Juicio Oro/ de las d1slinlas Regiones soooees en donde opera el Sislema 
Procesal Pene/ Acuse/ano y Oral en el Esledo. me permito informarle que 
no exisle registro alguno por cuanto hace a lo solicitado.· 

"'.lO l 'l .. ,úo dd Catkhll" d, 1 .',ur, Em,h.rno ,' -tp,,u • 



M.ll. Cm,<lalupc CMlcn ... Sóinchc,. 

DIHt.CTOIU 

DI llECCION Gi,:.Nt:Ml. l)t. IJ\ 
i\llMINISl11i\CIO:"< Df.1. sr1i-n:Mi\ 

l'llOCl'.SAl... l'l."<i\L i\Cl!SATOHIO Y 
Olli\LDEL J'Ol)t.RJUDICIAL DU 

ESTAoom:TABhSCO 

T<I (9931 � Sll:IO 00 <>L 11,'0 
(,"'"""""' \ ,..,.,rn�,... • ) """"" I.Ju. �-� R•. 

M, ,¡, 11,n y • ._.. 3' �«-. .. ,, C.,.,.,_ T.J,.,.. n, C.1' 
86Z76 t\ un o.....i.. ,Id Caoro de- 1,....,,.,..!UC1..,, 

1,.,,. ................. , "" .¡ tM>do .� r,ha,.,.\ 

• 

Se hace la eontestaci6n a la presente solicitud, de información de 

conforrmdad con el Criterio 03117 ermudc por el lnstrtu1o Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y protecccn de Datos Personales 

Sm 
cordial saludo. 

rovecho la ocasión para enviarle un 

N TE: 

"WI!>, :u1o d, 1 c�,,cl,Jk, del � •• ,. bm�.mo í',,p.,IA" 



'"2019, AOO 11<1 (A>;l,11., Jcl S..,, Enuhaoo Zapa,.- 

ASUNTO· INFORME 

DEPENDENCIA JUZGADO PRIMERO PENAL 

VILL.AHERMOSA, TAB, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

2685 OFICIO 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
CIUDAD. 

En aterición a su oficio número TSJJUT/1421119, de vemlicuatro de 

septiembre clet presente ano, en relación a la versión DUblica de todas las sentencias aue 

havan causado estado erJ 2018, en donde estén involucradas mujeres md1genas como 

imputadas por el delito de aborto informo a usted que durante el atado penodo en este 

Juzgado, as! como de los expedientes declinados por suprHlón de los Juziijados Tercero 

Penal. Cuarto Penal, Quinto Penal de Centro, y del Penal de Centla, Tabasco, no se 

encontró ningún expedeníe por el Citado delito, en el cual se haya dictado sentencia 

Lo que comunico a usted para los efectos legales correspondientes. 

AT�,�E 

JUEZ PRIMERO PENAL 
TE 
E CENTRO • • ,\\.\\ ¡,,,. 

"'� ''"''. . " ''' ·' _,,, •1 \ ·r.Wt·" • : ;�. "'.ft��. \ 
�! � ... , .. �· 1 
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
DEPENDEtlCIA. JUZGADO SEGUtlDO PEAAL 
DE PRIMERA. INSTANCIA 
OFICIO JP-265 

AStlNTO RltiOIENDO INFORME 

V�lahernlosa. Tabasco a 27 de Sepbernbre del 2019 

OR JULIO DE JESUS VAZOUEZ FALCON 
OIRECTOJ! DE LA UNIDAD DE TRANSPAREtK:IA 
Y ACCESO A LA INFORMACION DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
PRESENTE. 

En a1encjjn al oicio numero TSJ,\Jl/1421119. ele lecha vemticuatro de Sep¡,err.bre de dos m� 
dlec.:lu,e.-e Le inlolmo que en éste Juzgado Segi.n1o Penal de Pnmefa los1iW1Clil a m, cai¡¡o. oo se ha llevado 

fllllQUíla causa penal dictada algo.na semeoea o proceso penal. eo donde eslen lflll'.)lu;radas �es 

llldigenas como tmpulil<las por el de41to ele abollo. 
Ai1 1ambien inloono QUe des¡;,ués de haber revsscc el sistema ele gesllOO �1C1;il de kls hoy 

s�� ;.aga:.1os NO se EITTCOlllro reglSlro ali,.ro de causa penal. dic1adil alg,.ala semeooa o proceso 

penal. en donde estén m\'OOCradas mseres n.ligems corno mptbl.,s por el deklo de 300!10 

( 



DEPENDENCIA. JUZGADO PENAL DE PRIM. 
JNST. CÁRDENAS, TABASCO 

OFICIO NUMERO: JPC/350512019 

ASUNTO· SE RINDE INFORME SOLIC1fADQ EN su OFICIO TSJ(UT/1421119 

H. Cárdenas, Ta 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCI 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
PRESENTE 

osco, 04 de ogosJo �l 
D 

' En atención a su oficio número TSJ/ UJ/14212(119, 

de fecha veinticuatro (24) de septiembre y recibido el dla de hoy, en relacl6n al 

oficio PJ/UTAIP/57012019, en el que solicita lo siguiente: 

"... Sol/cito la versión püblica de todas las sentencias que hayan causado 
estado en 2013, en donde estln Involucradas mujeres indlgenas como 
imputadas por el delito de aborto 

At respecto me permito comunicarle que habiendo 

realizado una búsqueda minuciosa tanto en IOs libros de gobierno como en el 

RACIA CARRILLO. M.O, LUCIANO JA 

sistema de gestión judicial esfera, no se encontró ln�f9"'"'""'1 alguna con los datos 

solicitados 



251 

20J9, "'9 de CiYdillo dtl su, Emlll100Z1p111 .. ' 

DEPENDENCIA Juzgado M1x10 de Pnmera 
tnstanca 

Of1C10 numero JMEZ303/2019 

ASUNTO - SE RINDE INFORME 

Em1liano Zapata, Tabasco 26 de Sep de 2019 

DR JULIO DE .JESUS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE 

En a1enaón al oficio No TSJIUT/142:1,12019, de lecha 24 de 
Sepbembre del 2019, y receoo por esie 1uzgado el 25 del mes y éW'IO en cita, me permito 
informar a Usted 

En cuanlo a su s1mrlar PJAJTAIPl570f2019, que en esie Juzgado a 
rru cargo no se dictó senlen<:1a a�una que hayan causado estado en ej 2018, en OCllde estéo 
1rwolucradas mu¡eres mdlgenas como 111putadas por el delito de ASOOTO 

Sin otro parb::ular me despdo de Usted, emnándole un cordial serooo 

ATENTAME 
LA�EZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEC 

DE EMIUANO P 

J 

TE 
DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO 
BASCO 



"2019, Aiío del Caudillo del Sur, l!:mlllano Z.,pntn" 

OFICIO , .M\J32$ 2(?_19 

ASUNT . �& r111cle mfom1e .r- 
·o 

DEPENDEtlCIA: JUZGADO MlXYO U!: 
PRIMERA INSTAl'IIClA. 

Jalapa Ta seo, a 07 de ,x!ubre oer 2019 

DR. JULIO DE JESUS VAZOUEZ FAL ot{,., 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE Y A1 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACtoN DEL PODER JUDICIAL 
VLLAHERMOSA, TABAS-CO 

En atel'ICIÓn al oñcc TSJ/UT/1421!19. fechado el vemucuetrc de sept,e.r.lllE, :l)I 

do� rml diecinueve, re<:1bldo el siete del presente mes y am,al,dad en este JU!gadi) a ni 
cargo, en relación al punto PJIUTAIP/57012019 me pernuto li.f1>1mJ< lo sigu,anH <11.>e 
previa búsqueda minuc10sa en los 111>1os ce gobierno que se llevan en este Jw:¡µoo 1\11�10 
ee Pnmera Instancia de J.'.llapa Tabasco. mformó que durante ti a1'io 2018. fil.Lt..i!� 
l!.!!Jl.119, 110 exl5tG11 « 11l5tros de Cil\.lUS doode estóo iaoh1s,radae m1111l.!§. 
i1uliqenas., y por lo tnnto no hílV sentencias guq t:tí!Yi!.!Ll.!!t<:.l!.!lo e�cndo S,t neón 
s1mtllr ocurre en los hbfos ele los Jw:gados de C1ud.'Kl Pemex � \facuJp.:ma TaJ;scn 
supnnu<los 

••• 

tos 
oonespond# 

IIT�. l 
1.A.::RA lt) NCIA, 



IIJZGl\00 MIXTO Of. PRIMI IV 
INSTANCIA DE IONUTA. T Alli\St ). 

DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE l� 
INSTANCIA 

OFICIO NÚM.: 2050/2019 

ASUNTO: Informe para nasoarerce 

Jonuta, T3bllaco; 0.::lubre 02 de 2019. 

L.C.P. JULIO DE JESÚS VAZOUEZ FALCON. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO. 
VILLAHERMOSA. TABASCO 

En atención, a su oficio numero TSJ/OMIUT/142/19. de fecha vemticuatro de 
septiembre de dos mil crecoceve. y recepconado en este Juzgado el dia de hoy del 
presente. mediante el cual solicita colaboración para responder la solicitud de 
mtormacón, comumco lo siguiente: 

PJ/UTAIP/570/2019: • .. Solicito la versión publica de todas las sentencias que hayan 
causOOQ estado en 2018 en donde estén involucradas mu1e1es indígenas como 
miputadas por delito de abordo ,: 

(En cuanto al rubro ante descrito se ínforma que no hay ninguna) 

Lo anterior. para todos los efectos legales correspondientes a que haya lug,:ir 

tJ{, ••• L '-""- 



-ac t<), Año del Caudillo dd Sur, EmiJiano Zapata" 

LILPU11!EI IA J\JLl,AI "11 10 
PPIMI f\ IN";IIIN( 

(JI IC. ,t<< 
'",l �IN[ NH1�M 

TACOTALPA, TAO., JO DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

,, 
DR. JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCÓ 
DIRECTOR DE UNIDAD DE TRANSPA ENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR f, 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. r- ',, - n 

-...·.- ,.---- 
'º •• 

Eo etcnoóo a se ct« 10 numere 

TSJ/UT/1421/19, de rccha 24 de septiembre del presente ano, re, ... fo 

e vc.ot-se.s de los corrientes, respe-to al ruurc Pl/UTAIP/570/?0' 

«« permito ntonnanc que en este juzqcuo a rru cdr10 no se ,, 

· ,1t1lddO nmqun «xooncnre en dondt: estén mvoluc reces mu , 

..,d1y..::na•, como imputadas por el dehto de aborto, as¡ como tempo 

P ¡uzgado penar de 'reeoe. Tabasco. el cual do.. «re el 01 de durerr-bre o 

2016 !11c tus.oncoo con este ]lllgado a ttu cargo 

Lo aruenor paro los efe. tos conduc, r,t,,..,, 

L'JQP/ggc* 



DEPENDENCIA Juzgado Mixto de Primeio lnsl 
OFICIO NO 1336 

A$UNl0. SE IIINDE INFORME 

ta Venta Huimangu1llo Tab .. a 27 de Sephemb,e de 2019 

DR JULIO OC J[SUS VAZQUE2 r AlCON 
DIRECTOR DE lA UNIDAD D( TRANSPAR(NCIA 
Y ACCESO A tA INfOli'MACIÓN 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO l 
VILLAHERMOSA. TABASCO. 

En atencKln a 1u ohc,o numero TSJIUT/1421/19. ,cc1b<do en este ¡u,gado el 
dio veintilé<s de los contentes en donde saldto ffl ,nforme PJ/UTAIP/570/2019 

p,ewo ,eVIS/Ón efectuada a los hbros de gobl!!<'no y al nstcrnc de os/ero P JT. de 
este juzgado a mi cargo NO s� ENCON/11.0 REGISIRADA NINGUNA CAUSA PENAL 

Y/0 EXPEDIENTE QUE HAYAN CAUSADO ESTADO EN El 2018. DONDE ESIEN 

/NVOWCRAOAS MUJERES INOIGfNAS COMO IMPUTADAS POR EL DEUTO DE 

A80Rf0. po< lo consiguienre. no se le pueae remfür versiones pubkos de los 

m,smos. 

s,n ene cwotc que tratar. los envio un cc,d,ot saludo 


